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DIARIO OFICIAL
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MINISTERIO DE LA GUERRA
iR! ?~:F ¡g h 2 fS .$ o.,

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
N'engo en autorizar al Ministro de la Guerra para que

presente á las Cortes un proyecto de ley, con objeto
de que el ramo de Guerra pueda enajenar en pública
subasta el monte UrgulI, de San Sebastián, con todos
los edificios militares en él comprendidos, así como los
situados en la calle de Treinta y uno de Agosto, de di
cha ciudad, y para que el importe de esta enajenación
se invierta directamente en la construcción de nuevos
cuarteles 'y edificaciones Imilitares en aquella plaza:, y
en la adquisición de .camROs de. instrucción y de tiro
.afectos á la misma\

Dado en Palacio. á veintinueve de lifayo. de mil nové.
cientos doce!

~ON.sa

EXPOSICION

El Ministro de la Querra,
:AOUSTI?i LUQUE:

edificios existentes en el monte Urgnll y en la. calle d~

Treinta. y uno de Ago8,to, los cuales no llenan cumplida
mente las nit'Cesidades' dE, la ple.za, y 811 enajenación ha de
prod:wlÚ' XOOlJirS0tl suficientes para la construcción de cliár
teles y edificios para UIlDe militares, más en harmonf~

000 la.s ~ecElsi~es que reclama. esta importante plaza"
en su relaci6n, con 1as fortificaciones pr6ximas y red de
cpmu.nicacionee;. apa.rtede que esta eJ;l.ajenación permiti
rá. la co:ustrucción moderna en la zona N. de la ciudad.

El viejo cuartel. de' Sap. Telmo, los edificios ocupadoS
por los parques de Artillería é Ingenieros y por el de su
ministros, son por su aspecto ú.n.a excepci6n en la mo
derna y bien urbanizaita ciudad de San Seballtián; la :si
tuaci6n de los mismos no es la más ventajosa para cubrir
eumplidamente el servicio ti. que se les destina, puesto que
loe elementos que encierran y han de almaoenar, deberán
estar, no en relaci6n con la población, sino con las impor
tantes fortificaciones de la zona próxima y en relación fn
tima con las :fá,cil~ 'comunicaciones que existen en esta
parte de la frontera,

El mont.e Urgull, pOl" su pa.~, ha perdido su impor
tancia militar, puesto que J.ás obras de defensa han de
retirarse de esta posici6n, y ningún valor .tienen las a,n~

tiguas baterias en él establecidas..
Por lo anteriormente expuesto, en relación con el im"

porla.nte Problema del acuartelamiento en San. Sebastiáni y
teniendo en.' cuenta que se' h:m presentado á, este Minis
terio de la Guerra varias instancias solicitando la cesión
del monte Urgúll con sns a.nexos di) parques y ouartelea,~

A LASCOR.TES: Impuesto el servicio militar obligatorio, a('onsejan ~ p!,:oponga la enajenaci6n de estos inmuelJ.le~

se ha de hacer de. día en día más sensible la falta <le en subasta pública, y que Sf;l utilice el importe de· la ven
cuarteles adecuados en la mayoría de las poblaciones en ta precisamente para dotar á. la plaza de San Sebastián d~

las cuales necesariamente se ha de mantener guarnici6n. un grupo de cuarteles, parques de material de guerra, efee
Entre las atenciones' más urgentes que será preciso cubrir, en tos y suministros y campos de instrucci6n y de tiro, qua
~ríodo de tiempo relativamente corto, está la de acuarLe. se han de realizar im período fijo, á fin de que se dis~
lamiento en general, y muy particularmente el de algu- ponga de nuevos alojamientos pára él personal y material)
nas guarniciones, atendida su importanci..a militar, scgún antes de ha.cer entrega de loo edifioios que' se enajenan.
su situación estratégica. La resolución de esta importante Aun cuando la venta y permuta de las propiedades afee
Cuestión ha de costar no pequeños sacrificios á la Nación, y tas al servicio de Guerra está autorizada por leyes espa
no será posible cubrirla con los recursos ordinarios que ciales, teniendo en ~menta la 'vigente de Contabilidad da
en los presupuestos se asignan para construcciones milita- 1.0 de julio de 1911, y siendo condición precisa que an.
res, y en tanto se conceden créditos extraordina.rios para tes de hacer entrega de los inmuebles. de que se trata se
estos fines, las circunstancias aconsejan utilice el ramo construyan los nuevos edificios que han de suhstituirloo;
de Guerra los recursos que pueda obtener de las propie- se propone que por las Cortes se autorice la venta del
dades del Estado qne están afectas á su servicio, según monte Urgull y edificios ya citados, haciéndose el pago
está prevenido en diferentes di;;polJiciones legales. de su importe en anualidades que permitan su aplicación

En estas especiales circunstancias se encuentra la iro. directa para la construcción de edificios milita.res en San
Portante plaza de San Sebastián, cuya guarnición y paro!' Sebastián, mediante Ilubastas en /l11 totalidad, por partes,;
!lues de ;t:OAteri.M d~ g:u,~r:r.a¡ ~st.á:n, i.ns~~ '..ll; ¡~ ;VJ,!'jo.1! ~ ~je~'Q,w.ndp pOl: ~rni.niet:r~i6~ l\M ~. fl.u.~ .~ orMIl. PQll~
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PROYECTO DE LEY

TlI.bONlS.NOMBRES,Armaa.

Idem•••.....•.
Idem .•.••••..
Idem .•..••••.•

Infantería ..•... D. Juan Carrillo Ortiz •.••••. Tánger.
Idem .••.•.•.•. ) Joaquín García Campos ... Tetuán.
Idem ) Joaquín Romero March .•. Tánger.
Idem .•••.••••. :) Ramón Arrabal Martas.... Tetuán.
Idem ...•.•••.. ) Juan Gavilán de Pró ..•... Larache.
!dem.••••••... ~ José Losada Vida1. .. : .... Tetuán.
Idem. • . • • . . ••• ~ Baldomero Arrabal Martos. Idem.
Caballeria..••.. :. Pedro Maestre Madas .•.. Casablanca.
Infantería. • . •.. ~ Emilio Esteban Villora.... Idem.
Idem. .•.••. . .. :. Antonio Dominguez Sal-

guero.. • •• •• • . . . . • • •• . •• Idem.
~ Miguel Jimeno Acosta .••. Carache.
~ Eduardo MandilIoSilvestre. ránger.
:. Ricardo Navas de Alda.... ':asablauca.,,-

'Artículo .1.° Se concede 'á los trece sargentos com
prendidos en la siguiente relación, que empieza con don
Juan Carrillo Ortiz y' termina con D. Ricardo Navas
de Alda, el empleo de segundo teniente de la es~la de
reserva retribuída de las armas respectivas, con la an
tigüedad de la fecha de la publicación de esta léy?en
atenc~6n á los distinguidos y extraordinarios s~mCIOS

que han prestado como, suboficiales en los tabores de
la Policía Xerifiana.

Dado en Palada: 'á veintinueve de maYQ de mil nove.
cíentoi ~oce.

El :Ministro de 111 Guerra.
AousnN Luctll!

,'.
A LAS COR.TES: Los distinguidos y extraordinarios servi:

eios que vienen prestando los sargentos suboficiales de los
tabores de la Policía Xeri:fiana son de tan excepcional im
portancia para la Naci6n, que aconsejan se haga en su:
favor aplic¡;¡,ci6n de lo dispuesto en el artículo veinticinco
del reglamento de .recompensas paro. generales, jefes y ofi.
ciales en tiempo de paz, de conformidad con el brillante
informe emitido acerca del particular por la Inspección
general de los Establecimientos de Instrucci6n é Illdustrill
militar, no solamente como premio de los méritos Con.
traídos por este personal, sino también, y muy principal.
mente, para poder utmzar sus condiciones y especiales
conocimientos, adquiridos en el servicio de dichos tabo.
res, en otros cargos y servicios análogos de mayor impar. ,
tancia.

En su vista, el :Ministro que subscribe, de acuerdo
con el Consejo de Ministros, y previamente autorizado
por S. M., tiene el honor de someter á la deliberación de
las Cories el adjunto proyecto de ley.

Madrid 30 de mayo de 1912.

, ,
: '. I

El Ministro de la enerrll,

Aov~m~ Lv.Qv,¡:

EXPOSICION!

:..-enientes, segÚ1l. oonven¡¡a. á la. mejor defensa. d~ 10il inte
reses del Estado.

En iU c.ons¡;cuencia, el Minilltro que llubscribQ, de ra.cuer
do con el Con¡¡ejo di Ministros, y p.t'Qvia.mente autorizado
por S. :rvr., tiene el honor de someter. á. la. dilioora,ción de
~ Cortt el adjunto proyecto de ley,

llailrh. lO. da mayó de 191Z. ,

. El ){inistro de 111 G1ierra,

. AOUSTI.N LUQul1

P.ROYECTO DE LEY,

tA:rtfculo1.o Se autoriza al Ministro de la Querra
para enajenar, en subasta. pública, el monte Urgull, de
San :Sebastián, y propiedades del Estado, sitas al pie
(lel mismo, en la: calle de Treinta y uno de Agosto, y
que ¡están, ~.fectas al servido del ramo de Guerra. Que
i:Ian :exceptuadas de esta enajenación: 1.°, la torre del
:Vigía: y la caset,a de carabineros; 2.0, el terreno de las
ll<ünadas «Tumbas de ingleses», que está deslindado
ppr iUna cerca de alambre.

·Art. 2.° El tipo para la subasta: será el <le 3.590.000
lJesefas,. valor calculado del monte Urgull y sus anexos
tieterminados en el art. 1.0, edificaciones, instalación de
~levaci6n de agua, y aroo1ado.

rArt, 3.0 El importe de la enajenaci6n se aoonará
~n seis anualidades, que fijará cada año el' ramo de
Guerra, sin que ninguna pueda exceder de 800.000 pe
setas. El oomprador podrá, desde luego, ejecutar en el
íDPnte }as obras que crea convenientes, respetando los
~dificios, los cuales se entregarán á medida que vayan

.estando terminadas las nuevas construcciones.
Art. 4.<> El producto de la venta ha de destinarse

precisa y necesariamente para la' construcción de cuar
teles, almacenes, campo y polígono de tiro y demás
ronstrucciones militares necesarias en San Sebastián. A
picho fin, efectuada la venta, habrá de subastarse la
~nstrucción de cuarteles y edificios, en los grupos y
qondiciones que convenga y acuerde el ramo de Guerra.

Art. 5.° Las anualidades que se estipulen como pre
tio de la. venta del monte UrgulI y sus anexos, han de'
]entregarse, desde luego, á la casa ó entidad construc
tpra (le los ICUarteles y edificios de que se trata en el
jirlículo anterior, ó á la caja de la Comandancia de In
genkros de San Sebastián, para satisfacer' directamente
¡el jmp,orte de. las obras ó atenciones que, de no ejecu
tarse ¡por subasta, se realicen por administraci6n, apli
~ándDse en ambos casos lo que disp'one el reglamento
gue rige p,ara las obrasmílitares.

::Art. 6.° El 'Ministro de la Ouerra:queda autorizado
p"ara fijar la: fianza ó garantías que han de exigirse
:en las subastas, y dictar todas las disposiciones necesa,
Q.as para el cumplimiento de esta ley.
J Madrid 30 de mayo¡ de 1912.

El Ministro de 111.G~ ,
;AOVSTIl'l J;vQl1l

El :Ministro de 111 Guern,

:t\'oUST1N Luou!!

; De acuerno con Mi Consejo de Ministros,'
!Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra: pa'ra' "que

()resente ¡á las Cortes ·un proyecto de ley concediendo
J,lna recompensa especial á los sargentos que prestan 6 j
ban p,restado servicios como¡ subQficiales .en los tabq
~ JI~ 19l?Ql©a: !K.e.dfi~llg~

'Art. 2.0 Asimismo, y por iguales méritos, se con~e
al sargento que fué de artillería D. ]ulián Ibeas Arna~i
el ¡empleo oe segundo teniente en el Cuerpo Y ~lliú'ili'
de Inválidos, al que hoy pertenece por haberse lllut ,
zaoo <en acto del servido en el tabor de casab~cal
oon ,la antigüedad que se señala á los coni<grendl~,
en :el !artículo anterior.;
Madr~d 30 de :l1laYQ de 1912..;
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Madrid 29 de mayo de 1912.

Informe. qae. se: cita

Coronel.. ••• D. Arturo Camilleri y Villa-tcruz de 3.a clase del
moya...... •.•..••.• Mérito Militar con

Otro.. . . . . •. ) Ram6n ltexach y Medina.. distintivo blanco.
T. Coronel •. ,. Manuel de Echanove y Ar-icruz de 2.a clase del

cocha... ..•••••.• .•••• Mérito Militar con
Comandante. ) Joaquín Seoane y Caño.... distintivo bh.mco.

1

Cruz del Mérito Mili
tar con distintivo
blanco, de la clase

Otro ) Antonio Acuña y Robles.. correspondie"nte.
Otro.. . . • • •• ) Manuel Suárez Sánchez.. . • pensionada con el
Capitán. . . .• ) Justo de Le~orburuy Do. 10 por 100 del sue1·

minguez Matamoros, ••• do de sus actuales
empleos hasta que
asciendan al inme...
<Uato.

Hay Un membrete que dice: «Inspección general de las
Establecimientos de Instrucción é Industria inilitar».-Ex
celentísimo Sr. :-De real orden fecha veintiséis de octu
bre último, se remitió á informe de" esta Inspección la
propuesta que formula la Capitanía general de la primera
región, ti. favor de varios jefes y oficiales de los regimientos
quinto de Artillería de campaña y de sitio, con motivÜf
de haber merecido dos años consecutivos el premio de
Escuelas prácticas, acompañándose acta de la ,Junta fa",
cultativa de la primera sección dc la Escuela Centru.l e18
tiro del Ejército y documentación person.al de loa inte
resados.-Dicha propuesta alcanza: del regimiento de si..,
tio al coronel D. Arturo Camilleri y Yillamoya; al te
niente coronel (hoy coronel) D. l~amón ltexach y :Medina,
jefe .de instrucción; al comandante D. Joaquín Seoane Y.
Oaiío; al capitán D. José Mmla de Nestosa y Garibay.
y á los primeros tenient$s D. Rafael Angulo y Varala,;
D. EnriqUe :Rodríguez Guix (hoy capitanes), y D. Eugenio
Colofadó y Laca; y del quinto I'\;Jgimiento montado: al
teniente coronel, jefe de inst:nl.Oclón, D. 1Ilanuel de Echá,-,
novo y Arcocha; á lo!! Q()mandantes, jefe!! de grupo, 'don.
Antonio Acuñ,f!; y Robles y D. :Manugl Suárez Sá,nchez ~

capitalle~ D. Justo de Legorburu. y Domínguez 'Matamoroll
y D. Alfonso Oano y Qr~oe, y primero:>" 'tenientes don
José Casas Ganccdo, D. Rafael Sáen¡¡, Nanta María de los.
Ríos, p, Marbno Fernández de Córdoba y Castrillo y don;
Luis Infesta Díaz.-En la propuesta se lmce presente, que
no se extiende al conme1 dd quinto montado D.' José
Sousa, por hD¡12\f.:I.' sido ya recompensado de real orden de
catqrc(3 de julio último (D, O, núm. 155), por los citados
scrvicios.-Las ESQuelas práctiCa!! de Artillería á. que Sl')"

rofiero el ex:pec1iente, 30n las yerificada,s en 106 años mil
novecientos ocho y mil novecientos diez, Como en mil.
110\'ocientofl nueve no se realizó ninguna, In, Escuela allt
tiro COll.Ceptúa que dur:lllGe dos aJios seguidos ha corre¡$'''
pondidoel premio á dichC1~ xegimientol!; dice que (!ion _t,q.
se dellcubre e'ln aq\,élloll una incl'laa;nte y a.certad.isi:roa, Jla~

bor y llne se :r0:tlEl de r~licv~ ~su l.U..\lchiJ¡ ~ larga p:ce:f.P:l'l·lJtol,

1
Recompensas

que le les concedeNOMDRES

W,e!.aci6f1, que. se, 'Cita.

,. José M.a de Nestosa y Ga-
ribay, ..••..... "..• '.

,. Alfonso Cano y Orozco ••
) Rafael Angula y Varela .•.
) Enrique Rodriguez Guix.. a
) Eugenio Colorado y Laca.. Cruz ~e 1. •c;Ia~ del
) José Casas Gancedo....... ~ér~to. MIlitar con
) Rafael Sáenz Santa María dIstlntIvo blanco.

de los Ríos ..
) Mariano Fernández de C6r

doba y Castrillo..•...•.
) Luis Infesta Dial';.••....

Cla.Bes

Otro .

Otro .

Otro ~.

Otro .
Otro..••.•. ,
l.erteniente.
Otro ..•.•••.
Otro .

Otro .

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien no:n
brar ayudante de campo del Teniente general D. Juhán
Gonzá]ez Parrado, jefe del Estado Mayor. Central del
Ejército al capitán de Estado Mayor D. Rnnque Luque y
Luque, destinado actualmente en la comisi6n del mapa mi·'
litar en Badajoz. • .

De real orden lo digo á V. E. para su conoclmlen~oy
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ano~.
Madrid 30 de mayo de I9U.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

LUQUE
, ."

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de~ recompen
sa que V. E. cursó á ~ste Ministerio con escrit? de 2 { de
julio del año último, formulada á favor de 10~ Jef~s y bfi:
ciales del quinto regimiento montado .de A:ttllería y de ¡

de Sitio con motivo de haber merecido dichos cuerpof:
en dos ~ños consecl)tivos el premio de ES~llelas práet,i~as,
el Rey (q. D. g.), de conformidad con el .ln!orme emlttdo
por la Inspección general de los Estab~eclm:entos?e Ins
trucción é Industria militar que á contlnuac16n se .lnserta,
y por resoluci6n de 15 del actual, ha. tenido á b:en.con
ceder á los jefes y oficiales comprend~dos en .la .SI;¡:Ulente
relaci6n, las recompensas que en la misma se lOdlca~..

De real orden 10 digo á V. E. para su conOCimien
to y ciemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de lllayo de 1912.

1"1: ¡! LUQu~

Señor Capitán general ,le la primera rcgi6f'.

Señores !r;spedor general de los Establecimientos "e Ins
trucci6n é Ind\ls.tria mHitar é IntcI venter general de
Guerra.

LUQUE

**:11:

Señor Ca"pitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor l;!eneral de Guerra.

RE'AlES ORDENES

SubsecretarIa
ASCENSOS

Ezcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con·
eder el empleo de jefe de taller de segunda clase, al de

e ra de la Brigada Obrera y Topográfica de Estado M~-
terce . 1 di .D Félix Pizarroso Orenga, por reumr as con ClOnes
;:r¡all1~ntarias para el ascenso; debiendo disf:utar e~ el
qJe se le confiere la efectividad de J 7 de abnl pr6xlmo

pasado. . • t
De real orden lo digo á V. E. para su conOClmlNI e

y dell1ás efectos: Dios guarde á V. E. muchos añl)~.

Madrid 30 de mayo de 1912.
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oión, cabal instrucci6u del personal todo, oonocimie:ulo :j,

fondo d@ loi prllooptos regla.me'lítari~ y ese entusiasl.l1.0
laudatorio qu~ Qlt ~ d€ficiencia 6 dificult;a,d logra. sao
c.ar un recurso más para afirmar el éxito».-Manifiesta
qua ~s así acd6n sefía1a.da el conseguir premio en unas
;Escuelas prácticas, distinguiéndose de las restantes uni·
dades cuyos tangibles adelantos y cuyo grado d.e ins
trucción se ha oomplacido en señalar esta Junta en los
informes correspondientes; pero si ese premio, como en
el caso actual, se logra. por ¡ios a.ños consecutivos, el
mérito reviste el carácter de extraordinario y en él se
descubre un motivo de justa: recompensa para legítima sa
tisfacción de los que la merecieron' y provechosa emula
ción para. los demá.s:t, por todo lo cual estima justa la
propuesta formulada.-Al hacer el examen total de los
trabajOs que motivan. aquélla, se nota la falta. de un resu
men siquiera, del desarrollo de los ejel'Cicios efectuados,
á modo de datos y elementos para juzgar respecto (\,1 mé
rito contraído; se acompañan informes muy laudatorios,
pero que no dicen nada. en concreto referente al desarrollo
de tan interesantes cuestiones de tiro.-En la propuesta
se hace referencia á. la. recompensa otorgada. al coronel del,
quinto montado D. José Sousa, con lo cllal pudiera. pa
r~cer prejuzgada la finalidad de la presente. Ex:aminando
el informe del aludido DIARIO ÜPICIAL, núm. 155, del año
actual (página 171), se ve que la propuesta á faovor del
citado coronel es por un conjunto de servicios extraordi
narios prestados por el regimiento bajo su mando, entre
los que se comprenden: 1.0 Perfecta instrucción demostra
da en el curso de campaña de mil novecientos diez. 2,0
Haber desempeñado en 1909 el servicio en Madrid, sin
entorpecimientos, á pesar de ser el único que quedó en la
p12za durante ULa larga teL __ 'ada, estándole encom~ndado

ti. la vez, en esa ~poca, la doma de más de cuatrocientos
potros y haber concurrido, ademá.s,á difel"~ntes -maniobras
y formaciones, presentándose en brillante estado. 3.0 Es
merada instrucción de trescientos reclutas, con arreglo á
la nueva táctica, dura.nte los mese.sd~· ~ro y febrero
de mil novecientos diez. 4.0 :Mejora de las condiciones del
acuartelamiento en el cantón de Getaf~ en septiembre de:l
mismo aiío.-C9mo premio á la dirección de tod,os estos
servicios le fué l;oncedida la cruz de tm.·cera clase del
:Mérito 1Iilitar con distintivo blanco, pensionada con el
10 por 100 del sueldo de su actual empleo. Por tanto, á
este jefe se le puede considerar suficientemente recom
pensado, sin que esta recompensa concedida permita pre
juzgar otras, ya que aquélla se refiere, como queda dicho,
al conjunto de los expresados servicios prestados por el
quinto regimiento montado, y estimanito todos ellos como
fruto del acierto del mando de su coroner.-Difiere esta
propuesta de otras anteriores formuladas por servicios l1né.
logos, y debe ser tenido en cuenta el que, dentro de la.
dcsigna,ci6n del personal distinguido, se hacen resaltar las
especiales dificultades del desempeño de ciertos cargos y
los méritos de alguno de los oficiales comprendidos en
la relación total. Así sucede, por ejemplo, con las fundo
.nes de los jefes de grupo, las qUe deben destacarse' como
pe-dectos elemento!! de enlace entre las inicill.tivlts del jefe
de instrucción y el ma.ndo y vigilancia directa, del con
junto, cometido!! diÍícile!! eiempre, y mucho más en los

. regimientos de Artillería de campa.ña., donde la dificultad
de momento debe ser Mibsanada en el acto de presentar
se. El éxito de estas Escuelas dóbese, por tanto, en gran
parto á la gesti6n de dichos jefes de grupo, que en el
caso presente han sido .los comandantes D. J\íauuel Su~rez

y D. Antonio Acuña.-La Junta facultativa de la Escue
la de tiro hace menci6n especial del capitán Legorburu;
d:icé de él que «por sus brillantes servicios como capitán

. de la batería de montaña agregarla á esta Escueln, pam.
. la realización del curso de esa clase de mil novecientos

/Seis, rué' Ileñaladocon encomio á. la, atellCión de la, supe-

D. O; a.4m. 121

......
\

. inri Io.ú ["'t)J.' su Bl"Jicadón. celo .v t'ornr·t"Jl';io, c:nalidldes
'Ino más (arde Ji,k \'e¡údo coufirmandu con trab:¡,jüs é Ül.

vención de apar~toi para el tiro, de utilidad y mérito))
El historial de casi todos los jefes y oficiales comprenfu:
dos en la presente propuesta es altamente hudatorio, tanto
por méritos de guerra como por servicios, comision.es y
trabajos técnicos del arma.-Aunque no se acompañan. 103

documentos relativos á la explicl1Ci6n de la direcci6n y
fljeeuci6n de los ejercicios de tiro que constitUyeron el
programa de los cursos 1908-1910, sin embargo, el solo
hecho de haber alcanzado los regimientos quinto montado
y de sitio dos veces consecutivaE el premio de Escuela.
práctica, demuestra. su brillante estado de instrucci6n y
clevadas dotes de sus jefes y oficia,les.-En su vista, y
teniendo en cuenta el espíritu del vigente reglamento de
recompensas, en lo que respecta al mando notoria.mente
distinguido, la Junta. de esta Inspección general opina,
por. unanimidad, que procede se conceda á los coroneles
do Artillería Camilleri y Rexach la cruz de tercera clase
del Mérito Militar con distintivo blanco, con arreglo al
caso tercero del artículo diez y nueve del referido regla
mento, no haciendo extensiva esta propuesta al coronel
Sousa por haber sido ya recompensado.-Opina también,
que los méritos de los comandantes D. Manuel Suárez y
D. Antonio Acuña y capitán D. Justo Legorburu son dig
nos de recompensa independiente; los primeros, como je
fes de grupo de campaña que se han distinguido, á juicio
de la Escuela Central de Tiro, «de modo extraordina.riO»j
y al capitán Legorburu porque se le anotan en la. pro
puesta su aplicación, celo y competencia profesiona.l, no
sólo en las_ Escuelas á. que se refiere aquélla, sino también
en el 'Curso de mil novecientos cinco y el' de montaña de
mil novecientos seis. Eu su virtud, estima que procede
proponerles para la con.cesión de cruces del .Mérito 1E
litar con distintivo blanco, de segunda y primera cláse
respectivamente, pensionadas con ellO por 100 de los
sueldos de sus correspondiente:, empleos, con arreglo á lo
(lue preceptúa el vigente reglamento en el artículo diez
y nueve, en su caso tercero y espíritu del sexto.-Y'én
\:llanto á los demás jefes y oficiales que figuran en la
propuesta, siendo evidente su celo, aplicación. y laborio·
"idad demostrada, en bien del servicio, la Junta, consi
derando su mérito comprendido en lo dispuesto en el
citado caso tercero del artículo diez y nueve del refe
rido reglamento, es del parel'er que p;ocede proponerles
para. la concesión. de cruces del Mérito Militar con. dis
tintivo blanco de la clase correspondiente á sus empleos.
Y. E., no obstante, resolverá lo más acertado.-Madrid
.2 de enero de 1912.-El coronel de E. M., Secretario, José·
Centafio.-Rnbricado.-V.o B.o, Zappino.,..-Rubricado.-Hay
un sello que dice: ((Inspección gener~l de los Estableci
mientos de Instrucción é Ind11stria :Militar».

***

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio en 18 de marzo úitimo, promovida por el
capitán del cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. José
de Castro y Ramón, en solicitud de que el 20 por cie~to

del sueldo de capit:in á pie, conc~r1i'Jo comó gratificaCión
á los oficiales prncedentes de la Escuela Superior de <;Jue
rra, según real decreto de 13 de mayo de 190 4 (c. L nÚ
mero 84) y rfales 6rderfes,de 16de julio y l." de octubre
de 1910 (D. O. núms. 155 y 214), s~a élbonaclo por co{l1
pleto cualquiera que sea la situación en que se hallen loS
oficiales eomprenddos en dichas soberanas disposicionedcomo por real orden circular de 1 t de mayo de' 19°
(C. L. núm. 83) f.'stá prevenido rel'pecto á pensione! d~
cruces del Mérito Militar; y teniendo en cuenta' qqe e
mencionado real decreto estab:ece dicha 1"1 atificaci6.ti de

'"
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PLUSES.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á estl!
Ministerio con su escrito ,de 10 del mes actual, promovida
por el soldado del regimiento Infantería de San Fernando
núm. 11 Pedro Pesero Sánchez, en súplica de que se le
conceda la pensi6n de 5 pesetas mensuales por acumula
ci6n de tres cruces rojas sencillas del Mérito Militar qu.e
posee, el Rey (q. D. g.) ha tl~nido á bien acceder á loa
deseos del interesado por hallarse comprendido en el ar
tículo 49 del reglamento de la Orden, aprobado por real
orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. (6): .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~nto..,

fines consiguientes. Dios guarde ti V. E. mucr.os ailos..
Madrid 29 de mayo de 1,912.

De re,l~ oden 10 d;r~o ~ V. E. p;¡ra su c~,1Jcimiento y
d;::más cfcdl)~" Dios i;'1arde á V. E. mu.:ho:5 años. Ma..
drid 29 de mayo de 1912. ,

I . LUQUI ,,)

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de guerra.

Selíor Capitán g~neral de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con su escrito de 14 del mes actual, promo;vida
por el corneta del bata116n Cazadores de Ciudad!<odrigo
núm. 7, Fernando Pomposo Domtnguez, en súplica de
que se le conceda la pensión de 7'50 pesetas mensuales
por acumulaci6n de 4 cruces rojas sencillás del Mérito.
Militar que posee, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acc{~.

der á los deseos del interesado pol." hallarse comprendi,do
en el artículo 49 del reglamento de la Orden, aprob.ado
por real orden ,de 30 de ",diciembre de 1889 (C. L; :dtimeoo
ro 660).

De real orden lo digo á V. E .. para su conC'k-imiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchas años. Ma-
drid 29 de mayo de 1912. - .

LUQue:' ••-)

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerl'

***

***

•••

lacdGn de Infanterla
MATRIMONIOS

PENSIONES DE CRUCES

Señor Capitán general de la sexta regi6n;

F ~i • (

Ex-cmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Infantería D. Juan Moragues Cabot, con destino en
el regimiento de San Marcial núm. 44, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
24 del mes actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con doña Máría de la Concepci6n
Santos Garda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de mayo de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.:, Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de,lntantería, hoy capitán, D. Esteban Gon
zález Martínez, con destino en la caja de recIuta de Se
govia núm. 8, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Consejo Supremo en 25 del mes actual, se
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
ron doña Pilar Arribas Palomo.

De real. qr4en lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gml.rde á V. E. muchos años. Ma-'
drid 30 de mayo de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

LUQUE

odo concreto y deb~¡'minado, jj¡lndola en el citado 20
,roor ciento del SUt]jo de capitán ~ pi:', bien así Como goce
rn~iable por lo tocante á.su entidad mensua!,.S: M. el
k~y (q. D. g.) se ha serVldo acceder á lo sohcttado y
.reSo1v.er, en consecuencia, que la mencionada gratificación
seá'abonada por entero en lo sucesivo, cualesquiera que
sean el arma 6 cuerpo á que pertenezcan ó en que sirvan
108 jefes y oficiales que á ella tengan derecho y la situación
en que se encuentren 6 lleguen ti. encontrarse durante el
tiempo señalado al disfrute de tal devengo.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
.drid 2.9 de mayo de 1912.

Excmo. Sr.: Vista la. instan'da que V. E. curs6 á es..
LUQu~, ~ ...-' M" d f b 1te imsterlo en 5 e e rero.6, timo, promovida por el st>-

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- gundo teniente (E. R), con destino en el batallón de Ca-
rina. zadores de Estella núm. 14, D. José Armada Piñeiro, en,

súplica de que se le conceda la diferencia ,de pluses de
campaña de sargento á oficial, desde el 25 de septiembre
de 1909 ti II d: febrero de 1910, el Rey (q. D. g:). de
acuerdo con lo mformado por la Intervenc~ón general de
Guerra, ha tenido á bien resolver que el plus que corres
ponde al interesado ha de regularse por el empleo cuyo

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E, cursó á este sueldo haya percibido en igual período de tiempo, según.
,Ministerio, con su escrito de 15 oe abril próximo pasado, lo estlibleeido con carácter general por la real orden cir
promovida por el cabo del bata1l6n Cazadores de Ciudad cular de 6 de febrero de 1912 (D. O. núm. jo).
Ro~rigonúm. 7, Cándido Gil González, en súplica de que De real orden lo digo á V. E.. para su conocimien',O' sr
Se le conce.1a la pensión de 5 pesetas mensuales por acu- demás efectos. Dios guarde • V. E. muchos años, 'Ma..
lllulaci6n de tres cruces rojas sencillas del Mérito Militar drid 29 de mayo de 19U.
qUe pasee, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder ti. los ~ AOUSTIN, 1'h~UE

deseos del interesado por hallarse comprendido en el artí- i Señor Capitán general de la cuarta re i6n. .
culo ~49 del reglamento de la Orden, aprobado por real or-" ,1 ".' " g . ;.'
den de 30 de diciembre de 1889 (e. L. nl1m. 660). Señor Interventor general de Gu~rri1"

, , '

.Sellor Capitán general de la octava regi6n.

St&w Interventor general de Guerra.



LUQUI!
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***

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma•
rina é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á Jo solicitado por el tenien'
te coronel de Infantería de la caja de recluta de Valen ..
núm. 43, L~. Ricardo Carnicero y Sánchez, el Rey (q. D..)'s: ha serVido concederle el retiro para Alicante; dis~:(
menda que sea dado de baja, por fin del mes actual"eJ1 I

el arma á que pertenece. .
De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y

de.más efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años. Ma.
drld 30 de mayo de 1912.

31 mayo Il)U
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RETIROS
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'':1 t:'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Madrid, al maestro armero de primera clase
del bata1l6n Cazadores de las Navas núm. 10, D. José Pérez
Salgado, por haber cumplido la edad para obtenerlo por
fin del corriente mes; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del mismo sea dado de baja en el cuerpo á que
pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente dd Consejo Supremo de Guerra y Ma-
. tina é Interventor general de Guerra. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servide¡eonce.

der el retiro para los puntos que se indican en la siguiente
relaci6n) á las cIases de tropa de Infantería comprendidos

Excm.o. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el tenien- en la misma, que comienza con el músico de primera Enri.
te coronel del regimiento Infantería de Extremadura nú· . que Anad6n González y termina Con el :de segunda EJoy
meco [5, p. Francisco Salvador é Hljar, el Rey (q. D. g.) ISantamaria Exr:6sito; disponiendo, al propio tiempo, que
se ha servido concederle el rrtiro para Madrid; disponien-. por fin del corrtente mes sean dados de baja en el cuerpo
do que sea dado de b,ja, por fin del mes actual, en el arma 1 á que pertenecen. .
,( que pertenece. ¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y f demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. M••
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- l' drid 30 de mayo de 1912. .

drid 30 de mayo de 1912. D::rQUI
¡", LUQUE Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señ?f. Capitán general de la segunda regi6n. Señores Presidente del Consejo Supremo ¡de Gueen y
Señores Presidente' del Consejo Supremo de Guerra y Ma· :M.adna, Capitanes generales de la segunda y sexta re-

rina) Capitán general de la primera regi6n é Intervtln- giones é Interventor general de Guerra.
tor geIi~ral de Guerra.

,..

Relacióll. que se cita. '

- . -
Puntos donde van á 1'6ll1dlr

NOJ{Bl~:as DE LOS INTE&ESADOS EmpleO! Cuerpos á que perteneoen

PUlblo ProTlnolll

Enrique Anad6n González ••.••••••.•• Músico de l.a ....... Reg, lnf,a de Alava, 56••••...••. IlcádiZ .•••..••••.•. Cádiz.
Gabriel Alvar~Espine! ••••••" .••.•. Otro................. ldem íd. de León, 38 .••••••••. , Madrid............ Madrid.
Oaudio Angulo Gil .................. Otro de 2."..•...... Bón. Caz. de Barbastro, 4 ••••••1Idem .•.••.••••..• ldem.
Eulogio Ferrer Alonso •..•...•.....•. Otro................. Idem íd. de Ciudad Rodligo, 7 . .' Los Barrios •..••.. Cádiz.
Etoy Santamaría Expósito .•.••......• Qtro................. Reg. lnf.a de La Lealtad, 30 •••••;furgos............ Burgos.

+'
,

Madrid 30 de mayo de 1912.

•••
Seu.lon de (abollarla

MATRIMONIOS

taa:lún de Artlllerla
RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar·
gento maestro de trompetas delIr,O regimiento montado
de ArtíJIería, Zacarías de San Fulgencio, el Rey (g. D. g.)
se ha servido concednle el retiro para Valencia; dl¡¡po
niendo que sea dado de baja, por fin del mes actual, en el
arma á que pertenece. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de mayo de1912.

Señor Capitán gf:UE'ral de la terc;;:ra regi6n.

Señor!'s Pr{;sirlente cid Consejo Sup,mo de Guetra 1
Marina é Interventor general d~ Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del escuadrón de tropa de la Academia de Caba
UNía D. Enrique Gotú':ález RojoJ, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ese Consejo Supremo en 25 del
mes actua!, se ha servido concederle licencia para contraer
.matrimonio con doña Carolina BordaIlo Arride.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
10ad..-id 28 de mayo de 19I2· .

LUQUE
\ • 1

Señor Ytesidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.

Señor Capit¡,,~'t gener':! de la sé,.;tima regi(¡,'l.

.,.. '1 '" U1lt lO • 11'
------- IIIlII __..__--- ."..-ro
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~xcmo. Sr.: Habiendo cumplido en primero de abril
pr6:ltlmo p~sado la edad reglamentaria para el retiro for
Z?S? el capttán ~onorífico, primer teniente de la Guardia
cml (E. R.), rebrado por Guerra, D. Luis Viñas Rodríguez"
el Rey. (q. D. g.) .ha tenid€:l á bien disponer cause baja en
la n60:1Oa. d.e retirados de esa región, Comandancia de
Guardia CIVil de Almería, por fin de dicho mes, y que des
de primero del actual se le abone por la Delegaci6n de
Hacienda de la citada provincia, el haber de 168'75 pe~c
tas mensuales que, en definitiva, le fué asignado por real
orden de ~ de marzo de 1907 (D. O. núm. 54), dp, ¡¡cuer
do con 10 tnformado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, como oomprendido en la ley de 8 de enero de
1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. fH&~¡ !n conocimiento y
fines consiguientes. DioS iu~rde á V. E. muchos años
Madrid 29 de mayo de 19I2. •

,'o ;,' : .j. I LUQu~ ,

Señor Capitán general de la segtlo¿a regi6n.

Señores Presidente del C:onsejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Director general de la Guardia Civil ~ InterventoJ:'
general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

RETIROS
Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 2I de marzo tilti.

010 la edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán
honorífico, primer teniente de Carabineros (E. R.), retira
do por Gu:rra, .D. Benito Prado .Peña, el Rey (q. D. g.) ha
tenido ~ bien dtsponer cause baja en la nómina de retira
dos de esta regi6n, Comandancia de Carabineros de Cáce
res, po.r fi.n ~el citado mes de marzo, y que desde primero
de abnl StgUlente se le abone por la Delegación de Ha
cienda de dicha provincia de Cáceres el haber de .68'75
pesetas mensuales que, en definitiva, le fué asignado por
real orden de ~1 de abril de 1907 (D; O. núm. 82), de
acuerdo con lo Informado por el Consejo Supremo de Gu~

rra y Marina, como comprendido en la ley de 8 de 'enero
de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 29 de mayo de 1912. •

LUQu~

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
. rina é Interventor general de Guerra.

solicitado en vida, debido á la imposibilida1 física en que
se encontraba; y teniendo en cuenta las razones que expo
ne el recurrente en su instancia; el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 14 del actual, ha tenido á bien otor
gar ti los herederos de la causante la pensi6n definitiva de
50 céntimos de peseta diarios ti que la misma tenía dere
cho; abonándoseles por la caja de recluta de Pamplona
núm. 79. ti contar desde la fecha en que saliera de su
hogar para incorporarse ti filas el aludido reservista, has
ta tres días después al en que fué pa~aportado para aquél.

De real orden 10 digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 29 de mayo díl 1912.

•. T'

l.:

IntendencIa General HllItar
:TRANSPORTES

•••

Secclon de Justicia yAsuntos generales
C:l'í: "4 .....;; P-ENSIONES ' .. : ;.,1 r.:

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores .Interventor general de Guerra y Director del
Parque de Sanidad militar.

LUQUE

•••

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director del
Parque de Sanidad militar.

Excmo. Sr.: Vista una instancia promovida por J()~é

Albéniz AzpiHcueta, soldado reservista que fué del r~g!'
.mitnto Infant·da de Valencia rJim. 23, con re~idtl;t;:¡a

en Aquiñano (:'hv;,,·ra), en sfipE;a de que se le fonceda
la pensi6n que correspondió á su difunta esposa María Id·
sarri Pérez, como comprendida en el real decreto de. ~¿

de julio de 1909 (C. L. núm. 144), por no baberla ésta

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Seeclon dé SanIdad HlIltar
MATERIAU DE SANIDAD, MILITAR

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto de 5.976 pesetas, formulado en acta
de 2 del mes último por la Junta económica del Parque
de Sanidad militar, con objeto de adquirir setenta y dos
camillas-camas para seis furgones tienda-hospital; cuyo ci
tado importe será cargo :í las 100.000 pesetas consignadas
en el capítulo décimo, artículo 3.0 del presupuesto vigente
para adquisici6n de material de ambulancia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de mayo de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el'presupuesto de 3.°97 pelletas, formulado en acta de
28 de marzo último por la Junta econ6mica del Parque de
Sanidad militar, con objeto de adquirir dos atalajes de
tronco y guía y tres sólo de tronco; cuyo citado importe
será cargo á las 3°.000 pesetas consignadas en el capítulo
10.0

, artículo 3.° del presupuesto vigente para adquisición
de estufas de desinfecci6n y accesoriofl.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

. drid 29 de mayo de 1912.

~. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)se ha servido ordenar
se 'efectúe con urgencia el transporte de SOO disparos com
'pletos para C. Ac. 7 cm. montaña, modelo 1908, desde el
Parque regional de Artillería de esta corte al Parque cen·
tral de Artillería de Segovia.

De real orden lo digo á V. E. para l!ltl conocimiento y .
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1912.

I

i

l



~!mbn d~ lnstrllafOn. Reclutamiento vCDern! dllUSDS
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio en 29 del mes próximo pasado, propo
niendo para que desempeñe el cargo de vocal interino de
la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de
Canarias al médico primero de Sanidad Militar D. Lucas
Zamora, el Rey (q. D. g.).se ha servido aprobar la referida
propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
cemás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl años. Ma-
drid 29 de mayo de IgIZ. '

LUQue
Señor Capitán general de Canarias.

REctUTAMIEN.TO y REEMPLAZO DEL EJERCI1'Q

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Josefa'
López Sánchez, vecina de Cehejfn (Murcia), en solicitud'
de que se instruya expediente de excepción del servici .¡
militar activo á favor de su hijo Asensio Martinez L6pe o ."
y n~ siendo la excepción que alega sobrevenida despu:' \
del Ingreso en caja del citado individuo, el Rey (q. D g) ,

. se ha servido desestimar dicha petici6n. • .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

de.más efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma.
drid 29 de mayo de 1912; -

, lUQue
~eñor Capitán general de la tercera regi6n.

**~

INVALIDOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la
primera regi6n á instancia del soldado del regimiento In
fantería Inmemorial del Rey núm. 1, Fermín Garrido
Martín, en justificaci6n de su derecho para ingreso en ese
cuerpo; y resultando comprobado que perteneciendo el
recurrente al ejército de Mel,ilIa, sali6.el 24 de abril de
19lO de instrucci6n y hallándose desplegado en guerrilla
con el cuerpo á ql1e pertenecía el interesado, al hacer
fuego en retirada al paso ligero cayó al saltar una zanja,
produciéndose nna contusi6n de cuyas resultas fué nece
sario amputarle la pierna derecha, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo d~

Guerra y Marina en 21 del mes actual, ha tenido á bien
conceder al interesado el ingreso en Inválidos que solicita,
una vez que la inutilidad que padece se halla incluida en
el arto ¡O, del cap. 1.0 del cuadro de 8 de marzo de 1877
(e. L. núm. 88) yen tal virtud comprendido en el arto 2.0

del reglamento del ,Cuerpo y Cuartel de Inválidos, apro
bado por real decreto de 6 de febrero de 190Ó (C. L. nú'
mero 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de mayo de 191 z.

LUQue
Señor Comandante general del Cuerpo y C~artel de Invá

lidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la primera región é Interven
tor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.:. El Rey (q. D. g.), de acuerdo
con el Consejo de Ministros, accediendo á las solicitudes
pro~vidas por varios padres de mozos del reemplazo del
corrtente año, acogido~ á los beneficios que conced,i6 la
real.orden de 8 de febrero último (D. O. núm. 31), se ha
servIdn prorrogar hasta el dia 31 de julio pt'6ximcrel pUtío
'pata que puedan efectuar el ingreso del importe de la. pri.
mera cuota militar correspondiente á la reducci6n de tiem·
po de servicio en filas de dichos mozos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de mayo de 1912. . ,

LUQul!_
Señor•••

***

REDENCIONES... **
Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto por V. E. á este

Ministerio en su escrito de 24 del mes actual y del expe
diente abreviado, instruido en la Capitanía general de
MeIilla, que al mismo se acompaña, el Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el ingreso en ese cuerpo al cabo del
r'~gimie¡'lto Infantería de San Fernando núm. 11, José
Paisa Navas, por haber sufrido la amputaci6n de la pierna
izquierda á consecuencia de las heridas que recibi6 del
enemigo en el combate sostenido el día 20 de septiembre
último en las inmediaciones del río Kert (Melilla), hallán
dose por lo tanto comprendido en el art. 8.° del regla
mento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos aprobado por
real decreto de 6 de febrero de 1906 (C. L. nlÍm. 22). .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de mayo de 1912.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovid~por Matlu~l
Mir y Foix, vecino dé Barcelona, calle de Balmes núnÍ. n,.
piso 3.°, en solicitud de que se le devuelvan las 1.500 pe'
setas depositadas en la Delegación de Ha~ienda de la pro'
vincia indicada, seglín carta de pago núm. 106, expedida
en 30 de septiembre de 1gIl, para redimir del servicio
militar activo á Antonio Alonso Arias, recluta del reem-·
plazo de dicho año, por la zona de Jaén; teniendo en
cuenta que la redenci6n del servicio del interesado se
efectu6 por duplicado, puesto que los efectos de la misma
los surti6 la carta de pago núm. 1.137, expedida en 30 de
septiembre del año pr6ximo pasado por la Delegaci6n de
Hacienda de la provincia de Jaén, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que se devuelvan las 1.500 pesetas cO'

rrespondientes á la citada carta de pago núm. 106, expedi•
:CUQUE d.a en 30 de septiembre de 19I1 por la Delegación de Ha-

. cIenda de Barcelona, cuya suma percibirá el individuo que
Señor Comandante gt:neral del Cuerpo y Cuartel de Invá· efectu6 el dep6sito, ó la persona apoderada en forma

lidos. . , legal, seglín dispone el artículo 18g del reglamento dictado
Señores Capitán general de MehUa é Interventor general 1para la ejecución de la ley de rec1Qtamiento. . .,

de Guerra. De r!!!aJ orden lo digo á V. E. para su conocimiento f
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dem~sefectos. Dios guarde ti V. E, muchos añol. Ma
drid ~9 de mayo de 1912.

Se.al>t Capitá:n general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de la segunda regi6n, Intendente
.general militar é Interventor general de Guerra.

***
Excmo. 51'.: Hallándose jusHfieado qGe loa r.ecl~

que figuran en la siguiente relaci6n, pertenecientes á los
reemplazos que se indican, están comprendidos en el aro
ticulo 175 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que se devuel~an á
.Io1J interesados las 1 SOO pesetas con que .se redimieron

del servicio militar activo, según cartas de pago expedirJas
en las fech~s, con los números y por las delegaciones de
Hacienda que en la citada. rela~ le eKpo1'eaau¡ cantidad
que percibirá el individuo que hizo el dep6sito 6 la per
aona auto·rizada en forma legal, según pr.eviene el artículo
189 del reglamento dictado para la ejecuci6n de dicha
ley •

De rea! orden lo digo á V. E. pata en conocimiento y
demás efectos. Dios guarde { V. E. muchos af'iot. Ma·
drid 29 de mayo de 1912.

J,.VQUIl

Señores Capitanes .generales de la pri·mera, te-rcera, sexta,
séptima y octava regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

~
CD mn DI L.l lGIRCl61CD oUPO Del5rll.ClonelS Número

llOMBRESDE LOSRECLUTA.S ~ ZOn.. . de de Hacienda
¡: 1l1li ClUtllll de pago que expidieron
o Pueblo Provincia Dia. Mes .Año 1a.I oartllo8 de pago
. --

Alfonso Madrid RodrIgueZ ••. 1909. IValdepeñas.•••. Ciudad Real ••• Ciudad Real. 9 dicbTe 1909 238 Ciudad R.eal.
Francisco Hernández López.. 1909 Calasparra.•.•.. Murcia ........ Murcia••••• 13 ¡dero.• 19°9 347 Murcia. ,
Roberto Inchaurtieta Arrigu- i

naga .................. 1909 ·G\lecho••.••••. Vrzcaya ••••••. Bilbao ...... 6 ídem. 19°9 15& Vizcaya.
Ram6n Pérez Pérez•••••..•. 190 9 Gijón••.••••••. Oviedo ••.••.. [oviedo .•••. 13 ídero.• 19°9 434 Oviedo.
Jerónimo González González. 190& .Siero •••••••••. Idero ••..••.•. Idero ••.••• 28 febrero 19°9 791 Idero.
Eduardo Riesgo Mayo ..••.•• 119°9 'Salas .••••...•• Idero ••.•••••. tdem .••.••• 4 dicbre 1909 9& Idero.
Antonio Rey Lópe;¡. • • . • • • • 1909 ¡Pastoriza.....~. Lugo •.•••••. Lugo ••••.• 26 enero. 1910 39& Lugo"

Madrid 29 de llliIYo de tgtz.

***

i

l

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retir.o para Granada, al archivero primero del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas MHitares, con destino en el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, D. Segundo Martínez Pro
vencío, por cumplir la edad para obtenerlo el día' 3 [ del
actual¡ disponiendo, al propio tiempo, que por ñn del co
rriente mes sea dado de baja en el cuerpo á que perte
nece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines COnsiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 30 de mayo de 19IZ.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Acc~diendo á lo solicitado por el oficial
Segundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, con
destino en la Capitanía general de MeliIla, D. José Ledes
~a Vidal, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el re·
tiro para SeviJIa; disponiendo que sea dado de baja, por
fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucuos años. Ma-
drid 30 de mayo de 1912. .

LUQue

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la séptima regi6n y de Me
Iilla é Interventor general de Guerra.

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D g.) se ha servido conceder
el retiro para Madrid al capitán, sargento segundo de ese
Real cueq>o, D. Pedro la Red Muñoz, por cumplir la edad
para obtenerlo con esta fecha¡ disponiendo, al propio tiem.
po, que con la misma sea dado de baja en el cuerpo á que
pertenece.

De real orden lo digo ti V. E. para su. conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1912. .

. lUQun

Señor Comandante general del Real cuerpó de Guardias
Alabarderos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la primera región é Interven
tor general de Guerra.

***
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por los sar

gentos de Carabineros comprendidos en la siguiente rela
ci6n, que empieza con Francisco Arribas Viñuelas y ter
mina con Pedro Simal Gajate, el Rey (q. D. g.) se ha ser.
vido concederles el retiro para los puntos qué en la misma
se indican¡ disponiendo que sean dados de baja, pqr fin del
mes actual, en el Cuerpo á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dríd 30 de mayo de 1912.

LUQUE!

Sei'ior Director general de Carabineros.

Señores Presidente del COf1sejo Supremo de Guerra y Ma.
rina y Capitanes generales de la tercera, cuarta, quinta
y séptima regiones.
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'R81aclón que Sl 'tita

Madnd 30 de mayo de 1912.

I -
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Puntos pllra dolide se les eoncede el rellro

EmpleOl Collle.ndllnllial á que pertenecen -=Pueblo PrOVIncia

Francisco Arribas Viñuelas ••••••••••••••
-

Sargento•• , ••••••• Murcia •.••• , •••••••••• "••••• Peñausende .••••• , ••• Zamora.
Fra~ci~~o Blanco Barragués.............. Otro..• , •••• , ••••. Navarra.••••• " .•• 11 •• ti'" Burguete.••••••••.••• Navarra.
MaXlmlllanO Martinez Incógnitó •••••.•••• Otro.••••••••••••• Gerona ....................¡Nuévalos.• -•..••.•••• Zaragoza.
Pedro Simal Gajate. ••••••••••••.•• • ••• Otro.••.••••..•••• Zamora.·~•.••.•..•••..•.••• Sobradillo............ Salamanca.

-
DISPOSICIO:mm

de la summtaría y~i. de mm Ministtrio
, 00 las _¡as Caltra1l

"--...-

- L~s'solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po,. terminando su admisi6n el día 19 del pr6ximo mes d~

Junto.
Madrid .29 de mayo de 1912.

El Jefe de 1" Sección,
José Lópes Torrens.

Sección de Infanlerfu
,VACANTES

Circular. Debiendo cubdrse por oposici6n, á tenor
del vigente reglamento, una plaza de músico de tercora
correspondiente á clarinete. que se baIla vacante en el re
gimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53. cuya plana
mayor reside en Vitorla, de orden del Excelentísimo Señor
Ministro de la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en
el cual podrán tomar parte los individuos de la clase civil
que lo des~en y reunan las condiciones y circunstancias
personales exigidas por las vigentes dispo~iciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuerpo,
terminando su admisi6n el día 14 de junio pr6ximo.

Madrid 29 de mayo de 19U.
El ¡efe d& la sección, ' .

José L6pez Torréns

Circular. Debiendo cubrirse por oposici6n, á tenor
del vigente reglamento, nna plaza de músico de tercera
correspondiente á bajo, que se halla vacante en el regi
miento Infantería de Toledo. núm. 35. cuya plana mayor
reside en Zamora, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el cual podrán
tomar parte los individulls de la clase civil que lo deseen y
reunan 1&5 condiciones y circunstancias personales exigi
das por las vigentes disposiciones.

•••

SlCCI61 de sanIdad MllIlar
PERSONAL' AUXILIAR DE SANIDAD

.MILITAR

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
el jefe de la farmacia militar de Jaca, de que V. E. di6
cuenta á .este Ministerio, y encontrándose comprendido el
m~zode la misma Fidel Cantán Andina en el articulo 13 del
reglamento de 9 de mayo de 1908 (C. L. núm. 77), de or
den del Excmo. Señor Ministro, de la Guerra se le concede
desde primero del actual el aumento de25 céntimos diarios
en el jornal de 2'75 p('setas que actualmente disfruta.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de mayo
de 1912. .

J:I J'efe de 1& Sección,

José de !Acalle

Excmo. Sr. Inspector de Sanidad militar de la quinta re·
gi6n. . .

Excmo. Sr. Presidente de la Junta facultativa de Sanidad
militar y Señor Director del Laboratorio Central- de
medicamentos.

TALLERl!S Df!L DEPOSITO DE LA OUERltA


